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I{UNICIPAU DAII DE I.A GIUI}AO
DE SáI'TA FE DE LA YERA CRUZ

DECRETO D.P.B. - SECRETARIA DE GoBIERNo - AÑo 2Oz2 - ¡,I" 00 r 0

Art.2'

NADIA ALVA OPORTO

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

1 3 ENE 2022

VISTO:

El Documento GG0062{1766838-5 (N), y;

CONSIDERANDO:

Que en ta actuación de rcferencia, el Hononable Concejo Municipal solicita la adscripckSn del

agente Fededco Daniel SEDLACEK (Codigo 12.369), a esa iurisdiócÉn.

Que la Dirección de Pensonal informa que el agente revista en esta administración en calidad de

Personal Pemanente, con Funciones de As¡stente Prcfesional, Categoria 16, Agrupamiento ll-

Pnofesional, dependiente de Fiscalia Municipal.

Que asimismo por Decreto D.P.B. 0041/21, se le otorga Licencia Ext¡aodinaria sin goce de

habercs a partir del 12 de mazo de 2021, y por el término de doce (12) meses, confome lo dispuesto en

elart. 2'de la Ley N'9.256.

Que la Dhección Ejecutiva de la Función Pública aconsela el dictado el acb admin¡sbativo que

limib el Deceto D.P.B N' 0041/21 al 31 de diciembre de 2021 y disponga la adscripción del mencionado

agenb al Honorable Concejo Municipal, a partir del 'l' de enero de 2022 y hasta la finalización del

mandato del Concejal Hugo I\,IARCUCCI, sin detrimenb de rcmuneración alguna.

Por ello:

Art. 1o:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Limitase al 31 de diciembre de 2021, la Licencia Extaordinaria, sin goce de habercs otorgada

oportunamente al agente Federico Daniel SEDLACEK (Codigo 12.369), med¡ante Decreto

D.P.B. N'0041/21.

Dispónese la adscripción del agente Federico Daniel SEDLACEK (Codigo 12.369), Pesonal

Pemanente, con Funciones de As¡stente Profesional, Categoria 16, Agrupamiento ll-

Pmfesional, depend¡ente de Fiscalía Municipal, al Honorable ConceF Municipal, a partir del 1'

de enero de 2022 y hasta la finalizaciÓn del mandato del Concelal Hugo tttrARCUCCl, sin

detrimento de emuneración alguna.

Art. 30: Reféndese por el Secretarb de Gobi

Art.40: Comuníquese, publíquese y dése
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